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A J U R I A  es. A.
Maquinaria Agricola.-VITORIA

Unica, entre ¡as Casas más importantes de este ramo en España, qtíi 
dispone de grandes Fábricas modernas de su propiedad. 

Arrendataria y  explotadora de ¡a Granja Modelo Provincial de Alav¡- 
destinada a experimentación de sus máquinas.

ftradQs

Gradas

Cultivadores
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Se gad o ra s  

Se le c c io o a iío rjr  

M ota re s 

T racto re s 

C o r t a p a ja s .  et''

LA TRILLADORA AJURIA E S  LA Q U E  MAS S E  VENDE  
por su insuperable trabajo y economía sin igual 

MAS D E  MIL Q U IN IEN TA S R E F E R E N C IA S

B A N C O  D E  V I T O R I A
FUNDADO EL AÑO 1900

Capital social, p esetas........................ 6 .OOO.OOO
Capital desembolsado, pesetas. . 3.000.000 
Fondos de reserva, pesetas. . . . 3.000.000

Sucursales: Miranda de Ebro - Salvatierra

Esta Institución alavesa realiza toda clase de operaciones de baer^ 
CAJAS DE ALQUILER -  HUCHAS DE AHORRO

H o ras  de despacho: de 9  y I /2  a 1 y de 3  I /2  a 5 

D irección te legráfica: B A N C O  V I T  O R i A -  Teiéfonos: 1 2 2 3  -
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El Poruenir Agrario
O rp n o  de la Federación Gaíóiice-Agraria de Alava

^6 publica una vez cada mes Unos por otros y Dios por todos
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SALUDO A FRANCO ¡¡ARRIBA ESPAÑA!!

El Fuero del Trabajo en España
PREAM BULO  

Renovando la tradición católica  
^  iusticia social y alto sentido 

que informó nuestra le- 
Ŝ l̂ación del Imperio, el E stad o  
j ^cional en cuanto es instrumen- 

^^talitario al servicio de la ín- 
Sddad parria, y Sindicalista en 
anto representa una reacción  

ej capitalismo liberal y el 
‘^nalismo m arxista, emprende 

^̂ e realizar— con aire mi- 
ll /^'^^sti’uctivo y gravemente re- 

Revolución que Espa-  
Vol Pendiente y que ha de de- 
p. españoles, de una vez
: 3 sieipppg la Patria, el Pan y 
'Musticia.

conseguirlo—atendiendo, 
parte, a cumplir las con­

signas de Unidad, Libertad y 
Grandeza de E sp a ñ a — acude al 
plano de lo social con la voluntad 
de poner la riqueza al servicio del 
pueblo español, subordinando la 
economía a su política.

Y  partiendo de una concepción  
de E sp añ a com o unidad de desti­
no, manifiesta, mediante las pre­
sentes declaraciones, su designio 
de que también la producción es­
pañola— en la hermandad de to­
dos sus elementos— sea una uni­
dad que sirva a la fortaleza de la 
Patria y sostenga los instrumen­
tos de su poder.

E l E stad o  español, recién esta­
blecido, formula fielmente, con es­
tas declaraciones, que inspirarán  
su política social y económica el
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E l P o r v e n i r  A g r a r i o

deseo y la exigencia de cuantos  
combaten en las trincheras y for­
man, por el honor, el valor y el 
trabajo, la más adelantada aristo­
cracia de esta E ra  nacional.

Ante los españoles, irrevocable­
mente unidos en el sacrificio y en 
la esperanza DECLARAM OS:

i-—Concepto cristiano del tra­
bajo.

Primero.— E l trabajo es la par­
ticipación del hombre en la pro­
ducción mediante el ejercicio vo­
luntariamente prestado de sus fa­
cultades intelectuales y  manuales, 
según la personal vocación en or­
den al decoro y holgura de su vi­
da y al mejor desarrollo de la eco­
nomía nacional.

Segundo.— Por ser esencialmen­
te personal y humano el trabajo  
no puede reducirse a un concepto 
material de mercancía, ni ser ob­
jeto de transacción incompatible 
con la dignidad personal de quien 
lo preste.

Tercero.— El derecho de traba­
jar es consecuencia del deber im­
puesto al hombre por Dios para  
cumplimiento de sus fines indivi­
duales y la prosperidad y grande­
za de la Patria.

Cuarto.— El E stad o  valora y 
exalta el trabajo, fecunda expre­
sión del espíritu creador del hom­
bre, y en tal sentido lo protegerá  
con la fuerza de la ley, otorgán­

dole las m áxim as consideraciones 
y haciéndolo compatible con el 
cumplimiento de los demás fines 
individuales, familiares y sociales.

Quinto.— E l trabajo, como de­
ber social, será exigido inexcusa­
blemente, en cualquiera de sus 
formas, a  todos los españolesuo 
impedidos, estimándolo tributo 
obligado al patrimonio nacional.

S exto .— E l trabajo consiituye 
uno de los más nobles atributo^ 

de jerarquía y de honor, y es 
lo suficiente para exigir la asisten­

cia y tutela del Estado.
Séptimo.— Servicio es el trabajo 

que se presta con heroísmo, desiH' 
terés o abnegación; con ánimo de 
contribuir al bien superior que ES' 
paña representa.

Octavo.— Todos los españoles 
tienen derecho al trabajo. La s2' 
tisfacción de este derecho es 
sión primordial del Estado.

2 .—E l Estado t- el trabajado^

Prim ero.— E l E stad o se coin'

promete a ejercer una ae;ci  ̂
constante y eficaz en defensa 
trabajador, su vida y su rrabal' ’̂ 
Limitará convenientemente la

IlOración de la jornada para
sea excesiva y otorgará al traba!'̂  
toda suerte de garantías de ord̂ *̂  
defensivo y humanitario. En 
cial, prohibirá el trabajo 
no de las mujeres y niños y 
lará el trabajo a domicilio y
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a la mujer casada del taller y 
la fábiica.
Segundo.— E l E stad o manten- 

drá el descanso dominical como  
condición sagrad a en la presta­
ción del trabajo.

Tercero.— Sin pérdida de la re­
tribución y teniendo en cuenta las 
tífcesidades técnicas de las Era- 
Presas, las leyes obligarán a que 
sean respetadas las festividades 
religiosas, que las tradiciones im­
ponen, las civiles declaradas como  

asistencia a las ccrcm o-  
tiiasque las jerarquías nacionales  
ĉl Movimiento ordenen.
Cuarto.— Declarado fiesta na- 

cional el 18 de julio, iniciación del 
riosü alzamiento, será conside- 

r̂ do como Fiesta de E xaltación  
Trabajo.

Quinto.—Todo trabajador íen- 
3 derecho a unas vacaciones  

î ûales retribuidas, para propor- 
narlc un merecido reposo, or- 

_̂̂ tiÍ2ándose al efecto las institu- 
nes que aseguren el mejor cura- 

de esta disposición.
Se crearán las institu- 

necesarias para que, en las 
y en los recreos de 

(,g^^^*^ujadores tengan éstos ac- 
jj ° ^  disfrute de todos los bie- 
lici ? cultura, la alegría, la rai- 

3 salud y el deporte.

y régim en del 

'̂uiero.— La retribución del tra­

bajo será, como mínimo, suficien­
te para proporcionar al trabajador  
y su familia una vida moral y dig­
na.

Segundo.— Se establecerá el sub­
sidio familiar por medio de org a­
nismos adecuados.

T e rc e ro .-G ra d u a l  e inflexible­
mente se elevará el nivel de la vi­
da de los trabajadores en la medi­
da que lo permita el superior inte­
rés de la Nación.

C uarto .— El E stad o fijará bases  
para la regulación del trabajo, con  
sujeción a las cuales se establece­
rán las relaciones entre los traba­
jadores y las Em presas. El conte­
nido primordial de dichas relacio­
nes será, tanto la prestación como  
el recíproco deber de lealtad, la 
asistencia y protección en los em­
presarios y la fidelidad y subordi­
nación en el personal.

Quinto.— A través del Sindicato, 
el E stad o cuidará de conocer si 
las condiciones económicas y de 
todo orden en que se realiza el tra­
bajo son las que en justicia co ­
rresponden al trabajador.

S exto .— El E stad o velará por la 
seguridad y continuidad en el tra­
bajo.

Séptimo.— La Em presa habrá de 
informar a su personal de la m ar­
cha de la producción en la medi­
da necesaria  para fortalecer su 
sentido de responsabilidad en la

,i:l 1
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' .*1 
ii,;'

. ji'

' i<'I lii '•;í|

íi!
Ayuntamiento de Madrid



E l P o r v e n i r  A g r a r i o

mísnia, en los términos que esta­
blezcan las leyes.

4.—La defensa del artesanado.

Primero,— El artesan ad o— he­
rencia viva de un glorioso pasado  
grem ial— será fomentado y eficaz­
mente protegido, por ser provec- 
ción completa de la persona hu­
mana en su trabajo y suponer una 
forma de producción igualmente 
apartada de la concentración ca ­
pitalista y del gregarism o m arxis-  
ta.

5.—E l trabajo agrícola y  y  la 
mejora campesina.

Prim ero.— Las normas de traba­
jo en la empresa agrícola se ajus­
tarán a sus especiales caracterís­
ticas y a las variaciones estacio­
nales impuestas por la Naturaleza.

Segundo,— El E stad o cuidará  
especialmente la educación técni­
ca del productor agrícola, capaci­
tándole para realizar todos los 
trabajos exigidos por cada unidad 
de explotación.

Tercero.— Se disciplinarán y re- 
valorizarán los precios de los 
principales productos, a fin de 
asegurar un beneficio mínimo en 
condiciones normales, al empresa­
rio agrícola y, en consecuencia, 
exigirle para los trabajadores jor­
nales que les permitan m ejorar sus 
condiciones de vida.

Cuarto.— Se tenderá a dotar a

cada familia campesina de una p?' 
quena parcela, el huerto farailiai’ 
que le sirva para atender a sus n2' 
ccsidades elementales y ocupar su 
actividad en los días de paro.

Quinto.— Se conseguirá el eiU' 
bellecimiento de la vida rural, p̂ r' 
feccionando la vivienda campesi­
na y mejorando las condiciones 
higiénicas de los pueblos y case­
ríos de España.

Sexto.— E l E stad o asegurarás 
los arrendatarios de la estabilidad 
en el cultivo de la tierra por me­
dio de contratos a largo plazo 
les garanticen contra el desahucio 
injustificado y les aseguren R 
amortización de las mejoras qne 
hubieran realizado en el predio- 
E s  aspiración del E stad o  arbitrar 
los medios conducentes para qrie 
la tierra, en condiciones justas, 
pase a ser de quienes direcíamcm 
te la explotan.

6.—Los trabajadores del mar-

Primero.— E l E s t a d o  atenderá 

con máxim a solicitud a los traha' 
jadores del mar, dotándoles de 
instituciones adecuadas para ir̂ ' 
pedir la depreciación de las mcr' 
cancías y facilitarles el acceso 2 
la propiedad de los elementos nc' 
cesarlos para el desempeño desO 
profesión.

7-—La Magistratura del trabajé'

Primero.— Se creará una nuc''^
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Wsgistratura del Trabajo, con su- 
lición al principio de que esta fun- 
ción de justicia corresponde al
E s t a d o .

Capital y  sus beneficios.

Primero.— E l Capital es un ins­
trumento de la producción.

Segundo.— La Em presa, como  
t̂ tiidad productora, ordenará los 

l̂^nientos que la integran, en una 
l r̂arquía que subordine los de or­
den instrumental a los de catego-  

humana y todos ellos al bien
eomún.

Tercero.— El jefe de la Em presa  
ŝumirá por sí ía dirección de la 

ttíisma, siendo responsable de ella 
el Estado.

Cuarto,— El beneficio de la Em-  
P̂ ŝa, atendiendo un justo interés 

'^spital, se aplicará con prefe- 
^̂ n̂ia a formación de las re- 
®̂ r̂vQs necesarias para su estabi- 

al perfeccionamiento de la 
Succión y al mejoramiento de 
Condiciones de trabajo y vida 

trabajadores.

^'^Ordenación del Cré'^ito.

El crédito se ordenrá  
t̂mia que, además de atender

Sil -
, cometido de desarrollar la 
*Que?a

Crea tiacional, contribuya a 
tritn̂  ^^^tener el qucqueño pa-

pesquero, in-

Se y comercial.
Snndo— La honorabilidad y

la confianza, basadas en la com­
petencia y en el trabajo, constitui­
rán garantías efectivas para la 
concesión de créditos. E l  E stad o  
perseguirá implacablemente todas  
las formas de usura.

10.—Previsión Social.

Prim ero.— La previsión propor­
cionará al trabajador la seguridad 
de su am paro en el infortunio.

Segundo.— Se i n c r e m e n t a r á n  
los seguros sociales de: vejez, in­
validez, maternidad, accidentes del 
trabajo, enfermedades profesiona­
les, tuberculosis y paro forzoso, 
tendiéndose a la implantación de 
un seguro total. De modo primor­
dial se atenderá a dotar a los tra ­
bajadores ancianos de un retiro  
suficiente.

11.—La defensa de la produc­
ción nacional.

P rim ero .— La producción n acional cons­
tituye una unidad económ ica al servicio  de 
la  P atria . E s  deber de todo español defen­
derla, m ejorarla  e increm entarla. Todos 
los factores que en la  producción intervie­
nen, quedan subordinados al suprem o in­
terés de la  N ación.

Segundo.— L o s acto s  individuales o co ­
lectivos que de algún m odo turben la  n o r­
m alidad de la  producción o atcn tcn  contra  
ella, serán  con sid erados com o delitos de 
lesa  P atria .

T ercero .— La disminución dudosa del 
rendim iento en el trab ajo , habrá de ser 
objeto de sanción adecuada.

C u arto .— E n  general el E stad o  no será  
em presario sino cuando falte la iniciativa
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privada o lo  exijan  los intereses superio­
res de la  N ación.

Q uinto.— E l E stad o , por sí o a  través de 
sus Sindicatos, im pedirá tod a com peten­
cia  desleal en el cam po de la  producción, 
así com o aquellas actividades que dificul­
ten el norm al establecim iento o desarro llo  
de la  econom ía n acion al, estim ulando, en 
cam bio, cu an tas iniciativas tiendan a su 
perfeccionam iento.

S e x to .— E l E stad o  recon oce la  iniciativa  
privada, com o fuente fecunda de la  vida 
económ ica de la  N ación.

12.—Reconocimiento y amparo 
a la propiedad privada.

P rim ero— E l E sta d o  reco n o ce  y am p ara  
la  propiedad privada com o m edio natural 
p ara el cum plim iento de la s  funciones in­
dividuales, fam iliares y sociales. T odas las  
form as de propiedad quedan subordinadas  
al interés suprem o de la  N ación, cuyo in­
térprete es el E stad o .

Segundo.— E l E sta d o  asum e la  ta re a  de 
m ultiplicar y h acer asequibles a  todos los  
españoles las form as de propiedad liga­
das vitalm ente a  la  persona hum ana; el 
h ogar fam iliar, la  heredad de la  tierra  y 
los instrum entos o bienes de trab ajo  para  
uso cotidiano.

T ercero .— Reconoce a la  fam ilia com o  
célula prim aria n atu ral y fundam ento de 
la  sociedad y al m ism o tiempo com o ins­
titución m oral dotad a de derecho inaliena­
ble y superior a  toda ley positiva. P ara  
m ayor g aran tía  de su con servación  y 
continuidad, se reco n o cerá  el patrim o­
nio fam iliar inem bargable.

Segundo.— Todos lo s  factores de la eco­

nom ía serán  encuad rad os por ramas de 
la  producción o servicios en S in d ic a to s  

verticales. L as profesiones liberales y téc­
n icas se organ izarán  de m odo similati 
conform e determinen las leyes.

T ercero— E l Sindicato vertical es una 
co rp oración  de derecho público, que se 
constituye por la  integración en un orga­
nism o unitario de to d o s los elementos que 
co n sag ran  sus actividades al cumplimiento 
del proceso económ ico dentro de un de­
term inado servicio o ram a de la  produc­
ción, ordenado jerárquicam ente bajo la di­
rección del E stad o .

C u arto .— Las jerarquías del S in d ic a to  

recaerán  necesariam ente en militantes de 
F alan g e E sp añ ola  Tradicionalista y de las 
J. O. N. S.

Q uinto.— E l Sindicato  vertical es ins­
trum ento al servicio del E stad o , a través 
del cual realizará  principalm ente su pû '' 
tica  económ ica. Al Sindicato corresponde 
co n o cer los problem as de la  producción}' 
proponer sus soluciones, subordinándolas 
al interés n acion a{. E l Sindicato vertical 
podrá intervenir por interm edio de órga­
nos especializados en la  reglamentación' 
vigilancia y cum plim iento de las condicio­
nes de trabajo.

S e x to .— E l Sindicato vertical podrá ini­
ciar, m antener o fiscalizar organismos de 
investigación, educación m oral, física y 
profesional, previsión, au xilio  y los deca 
rá cte r  social que interesen a  los elementos 
de la producción.

Séptim o.— E stab lecerá  oficinas de colo­
cación  p ara p rop orcion ar em pleo al traóa

13. —Organización nacional sin- co n  su actitud y in

dicalista del Estado.
Prim ero.— La O rganización  . N acional 

sindicalista del E sta d o  se inspirará en los  
principios de Unidad, T otalidad y jerar­
quía.

érito.
O ctavo-— C orresponde a  los Sindíc^t^ 

sum inistrar al E sta d o  los datos preciso* 
p ara e lab o rar las estad ísticas de su pc° 
ducción.

N oveno.— La ley de sindicación deiertf’ 
n ará  la form a de in co rp o rar a la nue
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organización las actuales asociacion es  
económicas y profesionales.

I4.—L0S trabajadores españoles 
el extranjero.

Primero.—E l E sta d o  d ictará  la s  op ortu ­
nas medidas de protección del trab ajo  na­
cional en nuestro territorio , y m ediante 
Tratados de T rabajo  con o tra s  potencias, 
euidará de am p arar la  situación profesio­
nal de los trab ajad ores españoles residen­
tes en el extranjero .

^^■~La restauración de la ri- 
española.

Primero.— E n  la fecha en que esta  carta  
promulga, E sp añ a está em peñada en 

l'na heroica ta re a  m ilitar, en la  que salva  
valores del espíritu y la  cu ltura del 

tnundo a costa  de perder buena parte de 
*ns riquezas m ateriales.

^ la generosidad de la  juventud que 
t̂ onibaíe y a  la  de E sp añ a m ism a h a  de 
•’̂ sponder abnegadam ente la  producción  
tt^cional con todos sus elem entos.

or ello, en esta ca rta  de derechos y de- 
dejamos aquí con sign ad os com o  

tnas urgentes e ineludibles, lo s  de que 
^^uellos elementos productores contribu- 

 ̂ non equitativa y resuelta ap ortación  
'’chacer el suelo esp añ ol y la s  bases de

' “ Poderío.

^̂ ■~~los combatientes españo- 
ks.

E l E stad o  se com prom ete a 
la  juventud com batiente a los  

alo trabajo, de h onor o de m ando, 
y '1'̂  ̂ tlonen derecho com o españoles  

Conquistado com o héroes.

del F u ero  del T rabajo , que ya había sido  
presentado en eí C onsejo de M inistros.

N om brada una ponencia p ara estudiar 
el docum ento, y las enm iendas presenta­
das al proyecto , se trab ajó  con ta l interés 
en este asunto, que p ara la  nueva reunión  
del Consejo N acion al, ya estab a term ina­
do el inform e y red actad o  el Fuero  del 
Trabajo, al que podeuos calificar de do­
cum ento de im portancia transcendental 
p ara el futuro de E sp añ a, en el que se re ­
cogen la s  n orm as dictadas por los Pontí­
fices p ara  la  resolución cristian a de la  
cuestión social, y que co n  fórm ulas con­
cre tas busca cau ces apropiados y solu­
ciones positivos al trem endo problem a so­
cial.

“C on tra  el capitalism o liberal y el m a­
terialism o m arxista ; con el aire m ilitar 
constructivo y gravem ente religioso*'— 
dice el F u ero  del T rabajo en el preám bulo  
— la  revolución que E sp añ a tiene pen­
diente, h a  de devolver a  los españoles, de 
una vez p ara  siem pre, la  P atria , el Pan y 
la  Justicia.

A gradezcam os este nuevo F u ero  y dedi­
quém onos a su estudio co n  el m ay o r ca­
riño é interés.

'leí  ̂ m arzo tuvo lu g ar la  reunión  
], Q °^sejo N acional de F . E . T. y de las  

• S. para estudiar y deliberar acerca

Don Alejo Fleta
E l día 21 del corriente, tras  de una la r­

ga y penosa enferm edad, falleció en P am ­
plona el C onsiliario  de la  Fed eración  
A gro -S o cial N av arra  M. I. S . D. A lejo E le -  
ta, C anónigo de la  C ated ral de Pam plona, 
q, s. g . h.

N unca m ejor que ah o ra  pudiéram os ex­
clam ar: iba m uerto el m aestrol

Sus adm irables lecciones sobre A cción  
S o cial A graria , exp lan adas de una m an era  
verdaderam ente m agistral en el C ongreso  
de A cción C atólica celebrado en M adrid

''-A 
i' '’ili’

.i|T'

■(
I -I

■!' I
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el año de 1929, m arcaron  la ru ta lum inosa  
y segura que h an  de seguir lo s  que quie­
ran  co n sa g ra r sus esfuerzos p rovech osa­
m ente a  la  A cción  S o cial A graria .

A su lab o r inteligente y tenaz— decía el 
entonces C ardenal Prim ado— se debe en 
gran  parte, el estado próspero de todas  
las instituciones ca tó lica s  de aquella pri­
vilegiada región, cuna del G ran A póstol, 
San  F ran cisco  Javier.

A  la  faraila del finado, y muy especial­
m ente a nuestros am igos de la  Federación  
herm ana, les reiteram os nuestro m ás sen­
tido pésam e por tan  dolorosa  pérdida y 
a nuestros aso ciad os les pedim os una o ra ­
ción p or el alm a del Sr. E ic ía ,

J U N T A  D E  A B A S T O S
Vista la gran cantidad de pata­

tas que se exportan de la provin­
cia y con el fin de asegurar las ne­
cesarias para el abastecimiento de 
la misma, en uso de las facultades 
que tiene esta Junta, he dispuesto 
no se permita la salida de pacata 
de consumo de la provincia sin 
autorización concedida por mí.

La salida de la patata para siem­
bra, sólo podrá ser autorizada por 
el Ingeniero Jefe de la Sección  
Agronómica de Alava.

Igualmente y en vista de los ex ­
cesivos precios a que viene coti­
zándose este aatículo de primera 
necesidad, se ha acordado fijar los 
precios máximos para la venta de 
lâ  de consumo en la capital en 
35 céntimos el kilo por sacos y 40 
céntimos por kilos.

Lo que se hace público por la 
presente para general conocimien­
to y s ’u más exacto  cumplimiento.

Vitoria, 23 de febrero de 1938,—

II Año Triunfal.— El G obernador 
civil, ELA D IO  ESPARZA.

JUNTA HARINO-PANADEBA
Aprobados por el Excm o. señor 

Ministro de Agricultura, los pre­
cios de tasa que han de regir para 
el pan y la harina en el próxim o 
mes de marzo, se hacen públicos 
por la presente para genera) co- 
nociraiento:

Harina única, a 65 pesetas quin* 
tal métrico, en Mbrica y sin enva- 
se, para todas las fábricas de la 
Provincia, excepto la de Areta, 
la cual el precio será de 68 p̂ ŝ ' 
tas quintal métrico.

Precio del pan  de miga comp^ '̂ 
ta, dura o bregado: Otana de 2 ki' 
los, 1,30 pesetas; pan de 1 kilo. 
0,65 pesetas; pan de medio kilo. 
0,35 pesetas; siendo estos precios 
para el pan en fábrica, camionoja 
de reparto, carros o despacho d̂  
la fábrica a menos de cinco kilO' 
metros, pudiéndose recargar eu  ̂
céntimos la otana de 2 kilos y 
5 céntimos por kilo las otras 
zas de pan, para entregar en dO' 
mícilo o a mayores distancias.

Para  los panes elaborados 
los Valles de Ayala, O q u e n d o ,  AT' 
ceniega y Llodio, los precios 
rán: 1,40 pesetas otana de 2 kil' ¿̂ 
0,70 pieza de 1 kilo; 0,40 pieza 
medio kilo, en panadería, caiiF  ̂
neta de reparto o despacho a 
nos de 5 kilómetros de la fábTÍc3> 
con recargo de 5 céntimos por®'; ]̂ 
na o pieza de kilo de pan a diS' 
tancias mayores.

Vitoria, 26 de febrero de l^^p^ 
íí Año Triunfal.— E l Ingeniero P’’ 
sideníe, JU A N  C. VILLAR.

Imn. narMnilarcic la Fedcranón C. A. áe AlavaAyuntamiento de Madrid



Caja de Ahorres de la Ciudad de Vitoria
Fundada en el año de 1850

^unciona bajo la protección dcl Gobierno 
y con la garantía de 

^xcmo. Ayuntamiento de Vitoria

Capitales impuestos...................Ptas. 51.670.000
húmero de im ponentes..............................27.171
Capital y r e s e r v a s ...........................  3.500.000

E s  la Institución de crédito mas 

antigua de Alava. No reparte divi­

dendos, ni beneficios, engrosando  

éstos el fondo de reserva para ga- 

rantía de los imponentes

Lib
Lib
Cu
P

O P E R A C I O N E S  Q U E  R E A L I Z A

F̂:ta de ahorro ordinarias.
^ t̂as de ahorro especiales a plazo de un ano.
^̂ ntas de ahorro, a la vista.

y créditos con garantía de fincas situadas en Alava, perso­
nales y de valores del Estado, del Municipio y de la Provincia, etc.

H O R A S  D E  O F I C I N A  

los dias laborables de 9 y media a una y de 3 y media a 5

Oficinas: Postas, 19
Ayuntamiento de Madrid



E L E G A N T E S , DURACIÓN Y PO CO  PRECIO  
son los trajes de la

SA S T R E R ÍA , BAZAR Y  PA Ñ ERÍA

B A R R A
Plaza de España, 29 Virgen Blanca, 9 ;■

V I T O R I A
Teléfono, 1330

A R B O L E S  F R U T A L E S
de las mejores clases y variedades 

Absoluta garantía
D e venta; en la F E D E R A C IO N  C A T O L IC O  A G R A R IA  D E  ALAVA 

Postas, 4 8  - V IT O R IA

Producios Químicos y Abonos Minerales
F Á B R IC A S  EN V IZ C A Y A : (Zuazo. Luchana. Elorriera y üunirrib^y)' 

Oviedo (La Manjoya) M adrid , Sevilla (El Empalme), Cartagena. 
Barcelona CBadalona). M álaga, C áceres  (Aldea Moret) y Lisboa ÍTrafaria)'

Superfosfatos y abonos compuestos "Geinco’
Acido sulfúrico.— Acido sulfúrico anhidro.— Acido nítrico.— 

Acido clorhídrico.— Glicerina.
Nitratos. Sulfato amónico.—Sales de poiasa,— Sulfato cic sosa.

Los oedidos en
BILBAO "Sociedad Anónim a ESPA Ñ O LA  D E LA DINAMITA” A p artaao , numero 

MADRID a "U nión E sp añ o la  de E x p lo siv o s" A parrado, num ero Ó6. 
OVIEDO a ”S. A. S an ta B árb a ra ” A parrado, núm ero 31.

SERVICIO AGRONÓMICO: Laboratorio para el análisis de las tierra  ̂
.ABONOS para todo.s los cultivos v adecuados a todos los te r r e n o s -

Ayuntamiento de Madrid




